
Quito, 8 de febrero del 2.007     
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

Yo 

Mario Alejandro Orrego Brito, en mi calidad de GERENTE GENERAL 
y como tal Representante Legal de ORTOMET S.A. compañía 
domiciliada en esta ciudad de Quito, y en su nombre y representación, 
me permito poner en su conocimiento que con fecha 5 de febrero del 
2.007, en cumplimiento de lo señalado por los Arts. 188 y 189 de la 
Ley de Compañías, he procedido a registrar en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía la siguiente transferencia de acciones: 

El accionista señor Kruger Luis Castellanos Avalos ha transferido 
Una acción ordinaria y nominativa de un dólar cada una, que 
tenía en el capital social de  ORTOMET S.A. a favor del señor 
MAURICIO MARTIN ALARCON SALVADOR. 

El título accionario ha sido transferido directamente entre cedente y 
cesionarios. Ambos son de nacionalidad ecuatoriana. Agradeceré 
tomar nota de la transferencia efectuada. 
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Mario Alejandro Orrego B 
Gerente General 

Adj. Copia de cédula del cesionario. 

 


